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|. INTRODUCCION

El 24 de enero tuvo entrada en el Consejo Econémico y Social Vasco escrito del Departamento
de Empleo y Politicas Sociales, solicitando dictamen sobre el “Proyecto de Decreto por el que
se establece el Catdlogo de titulos, estudios y de competencia profesional que permiten la
acreditacion de la cualificacién profesional en Atencién Temprana”, segun lo establecido en el
articulo 3 de la Ley 8/2012, de 17 de mayo, del Consejo Econémico y Social Vasco.

Esta norma tiene por objeto establecer el catdlogo de titulos, estudios y de competencia
profesional que permiten la acreditaciéon de la cualificaciéon profesional en Atencién Temprana,
asi como los requisitos que permiten la acreditacién de la formacién especializada o de la
experiencia especializada en materia de Atencién Temprana, en desarrollo de lo dispuesto a tal
efecto en el art. 22 del Decreto 13/2016, de 2 de febrero, de intervencién integral en Atencién
Temprana en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco.

De manera inmediata fue enviada copia del documento a todos los miembros del Pleno del
Consejo a fin de que remitieran sus propuestas y opiniones y dar traslado de estas a la Comisién
de Trabajo pertinente, segun lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo
Econdmico y Social Vasco. El dia 11 de febrero de 2019 se relne la Comisién de Desarrollo
Social y a partir de los acuerdos adoptados, se formula el presente Proyecto de Dictamen para
su elevacién al Pleno del Consejo de 15 de febrero de 2019 donde se aprueba por unanimidad.

II.- CONTENIDO

El “Proyecto de Decreto por el que se establece el Catdlogo de titulos, estudios y de
competencia profesional que permiten la acreditacion de la cualificacion profesional en
Atencién Temprana” consta de Exposicién de motivos, 7 articulos, una Disposiciéon Transitoria y
una Disposicién Final.

Explica, en primer lugar, que la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales
contempla, expresamente, el servicio de intervencién social en atencién temprana entre los
servicios incluidos en el Catdlogo de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios
Sociales de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco.

Asimismo, el Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de cartera de prestaciones y servicios del
Sistema Vasco de Servicios Sociales recoge y define el «Servicio de intervencién social en
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atencién temprana» en su Anexo |, y, en concreto, en la Ficha de servicios y prestaciones
econdmicas codificada con el nimero 2.7.4, de conformidad con el contenido exigido en el
articulo 23 de la citada Ley de Servicios Sociales.

Y, en estrecha relacién con las disposiciones anteriores, el Decreto 13/2016, de 2 de febrero, de
intervencidén integral en Atencién Temprana en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, tiene
por objeto la regulacién y el desarrollo de la intervencién integral en Atencién Temprana en
la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, prestada en el marco de la responsabilidad publica,
estableciendo los elementos fundamentales de ordenacién de un modelo de intervencién en el
que se coordinen las actuaciones de los sistemas implicados en la prestacién de servicios de
Atencién Temprana.

En relacién a los requisitos de personal que deben cumplir los Centros que presten servicios
en el dmbito de la Atencién Temprana, el articulo 22 del Decreto 13/2016 determina que
cada Centro de Desarrollo Infantil y Atencién Temprana deberd contar con un Equipo de
Intervencién en Atencién Temprana (EIAT), compuesto por personas profesionales (un minimo
de dos personas) con la titulacién o cualificacién adecuada para el ejercicio de, al menos, tres
de las siguientes funciones: Psicomotricidad, Psicoterapia, Fisioterapia, Logopedia y Trabajo
social.

El mismo articulo establece que el catdlogo de titulos, estudios y de competencia profesional
que sirvan para la acreditaciéon de la cualificaciéon profesional se determinara por el Gobierno
Vasco, previa propuesta realizada por el Consejo Interinstitucional de Atencién Temprana, en
base a los criterios y recomendaciones técnicas de la Comisién Técnica Interinstitucional de
Atencién Temprana, todo ello, de conformidad con lo previsto en el apartado h) del articulo 9.2
y en el apartado e) del articulo 10.2.

Una vez cumplidos los tramites citados, se formula la siguiente propuesta de Decreto:

El articulo 1 determina el objeto de la norma, que es establecer el Catdlogo de titulos, estudios
y de competencia profesional que permiten la acreditacién de la cualificaciéon profesional en
Atencién Temprana. El articulo 2 concreta que las disposiciones que se contienen en el Decreto
resultardn de aplicacién, sin excepcién, a todos los Centros de Desarrollo Infantil y Atencién
Temprana de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco.

El articulo 3 detalla las distintas titulaciones universitarias o titulos de grado, y, en el caso de
resultar exigida, la titulacién complementaria a las anteriores, que permitirdn acreditar, a las
personas profesionales en Atencién Temprana que deseen formar parte de un EIAT, el ejercicio
de las funciones de Psicomotricidad, Psicoterapia, Fisioterapia, Logopedia o Trabajo social.

El articulo 4 aborda la situacién concreta de los titulos universitarios obtenidos en una
universidad o institucion de educacién superior extranjera, requiriéndose la previa
homologacién de los mencionados titulos, como presupuesto para su reconocimiento, a efectos
de habilitar para el ejercicio a las personas que los posean. El articulo 5 impone, asimismo,
la exigencia afiadida de acreditar que disponen de una formacién especializada en Atencién
Temprana o, en su defecto, de contar con experiencia especializada en la materia.

A los efectos anteriores, el articulo 6 regula los requisitos que debe reunir la formacién
especializada en atenciéon temprana que se exige, y, por su parte, el articulo 7 concreta los
medios que permiten acreditar la posesién de experiencia especializada por servicios prestados
en dicho &mbito de trabajo.
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Por Ultimo, la Disposiciéon Transitoria Unica determina el plazo adicional del que dispondran
las personas profesionales que ejerzan su actividad en Centros que a la fecha de la entrada en
vigor del Decreto estuvieran prestando servicios en el ambito de la Atencién Temprana, y que
hubieran solicitado la preceptiva autorizacién de funcionamiento como Centros de Desarrollo
Infantil y Atencién Temprana, para poder acreditar que estan en posesiéon de la formacién o
experiencia especializada en Atenciéon Temprana requerida, a efectos de obtener la mencionada
autorizacién.

I1l.- CONSIDERACIONES GENERALES

Se presenta a nuestra consideracién el “Proyecto de Decreto por el que se establece el
Catalogo de titulos, estudios y de competencia profesional que permiten la acreditacion de
la cualificacion profesional en Atencion Temprana”, que viene a dar cumplimiento al mandato
contenido en el articulo 22.1 del Decreto 13/2016, que establece que el Gobierno Vasco,
previa propuesta realizada por el Consejo Interinstitucional de Atencién Temprana en base a
los criterios y recomendaciones técnicas de la Comisién Técnica Interinstitucional de Atencién
Temprana -todo ello, de conformidad con lo previsto en el apartado h) del articulo 9.2 y en el
apartado e) del articulo 10.2-, determinara el catdlogo de titulos, estudios y de competencia
profesional que sirvan para la acreditacién de la cualificacién profesional en materia de atencién
temprana.

Explica la exposicién de motivos de la norma que, en cumplimiento del articulo 22, la Comisién
Técnica Interinstitucional de Atencién Temprana, en reunién celebrada en fecha 10 de mayo de
2017, aprobd una serie de criterios y de recomendaciones sobre el contenido y los términos en
que debia realizarse y aprobarse el Catdlogo de titulos, estudios y de competencia profesional
que sirvan para la acreditacién de la cualificacién profesional en materia de Atencién Temprana.
Y, acto seguido, elevé estos criterios y recomendaciones al Consejo Interinstitucional de
Atencién Temprana, que en reunion celebrada en fecha 10 de octubre de 2017, aprobéd una
Propuesta sobre el Catdlogo de titulos, estudios y de competencia profesional para la
acreditacién de la cualificacion profesional en materia de atencién temprana.

Esta propuesta es la que sirve de base al presente Decreto, cuya tramitacién valoramos
positivamente, puesto que contribuye a reforzar la seguridad juridica del marco normativo de la
atencién temprana, configurado desde una vertiente de intervencién integral y multidisciplinar
que implica a tres sistemas publicos (educativo, sanitario y de servicios sociales), dado que el
Decreto que se nos consulta complementard el ordenamiento que regula el sistema de atencién
temprana, y, en especial, el propio Decreto 13/2016".

Y, en particular, las previsiones normativas que establecen los requisitos de personal que
habrédn de reunir todos los Centros de Desarrollo Infantil y Atencién Temprana de la CAPV,
sean éstos de titularidad publica o dependientes de entidades privadas (tanto si actlan en
el marco de la responsabilidad publica integrados en el Sistema Vasco de Servicios Sociales,
como si actlan sin integrarse en dicho sistema). Todo ello, a efectos de obtener la preceptiva
autorizacién de funcionamiento por la Diputacion Foral competente, y, en caso de que
pretendan su integracién en el Sistema Vasco de Servicios Sociales, su previa homologacioén;
sin perjuicio, en este caso, de que deban cumplir, asimismo, los criterios de calidad, eficacia y

1. El proyecto de este Decreto fue objeto en 2013 de dictamen favorable por parte de este Consejo, destacando que “hay que
subrayar y felicitarse porque, en los tiempos actuales, nuestra Comunidad mantenga y desarrolle un entramado de servicios,
programas y actuaciones de proteccion como los que constituyen el objeto de este Decreto, cuyos beneficiarios son las nifias y
nifios de 0 a 6 afios con trastornos en su desarrollo o que presentan riesgos de padecerlos y sus entornos familiares”. Dictamen 6/
2013, de 22 de noviembre.
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coste econdmico y social que se establecen en el articulo 25 del Decreto 13/2016.

Asimismo, valoramos positivamente que la acreditacion de una experiencia especializada en
atencién temprana (art. 7) pueda sustituir la formacién especializada requerida por la norma
(art. 6). No obstante, queremos sefialar que en el citado articulo 7 se deberia especificar quién
y en qué condiciones acreditara la citada experiencia -o cuando menos, deberia insertarse una
remisién a la normativa aplicable-, para mayor seguridad juridica y una mejor comprensién de
este Decreto. En cuanto al tiempo de experiencia especializada requerido, dos afios, nos parece
un plazo adecuado.

Por otra parte, nos sorprende que en el art. 3, a la hora de definir la cualificacién requerida
a las personas profesionales en atencién temprana, se equiparen las titulaciones expedidas
por centros formativos con autorizacién oficial con las acreditaciones expedidas por colegios
profesionales.

Por ultimo, consideramos que al hacerse referencia a créditos formativos, la norma deberia
aludir, en todos los casos, a los créditos ECTS, ajustdndose asi a la denominacién europea
comlUnmente aceptada.

IV.- CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

Art. 3. Cualificaciéon de las personas profesionales en Atencién Temprana

En primer lugar, dispone el apartado 1 de este articulo que “las personas profesionales
en Atencion Temprana que deseen formar parte de un Equipo de Intervencién en Atencidn
Temprana deberan acreditar, para el ejercicio de las funciones de Psicomotricidad, Psicoterapia,
Fisioterapia, Logopedia o Trabajo social, previstas en el articulo 22.1 del Decreto 13/2016, de
2 de febrero, de intervencidén integral en Atencion Temprana en la Comunidad Auténoma del
Pais Vasco, que disponen de la titulacion universitaria o titulo de grado y, en su caso, titulacidn
complementaria, que se indica a continuacién respecto de cada una de dichas funciones: a)
Psicomotricidad....”

Observando que Unicamente aparece mencién a la exigencia afiadida de acreditar formacién
especifica en la titulacién de Psicomotricidad, consideramos que la expresiéon “en su caso”
podria eliminarse, pues da pie a entender que esa exigencia se va a dar en todo el abanico de
titulaciones, cuando sélo es en una de ellas.

Asi, proponemos la siguiente redaccién alternativa:

“l. Las personas profesionales en Atencién Temprana que deseen formar parte de un Equipo de
Intervencién en Atencion Temprana deberan acreditar, para el ejercicio de las funciones de
Psicomotricidad, Psicoterapia, Fisioterapia, Logopedia o Trabajo social, previstas en el articulo 22.1 del
Decreto 13/2016, de 2 de febrero, de intervencién integral en Atencion Temprana en la Comunidad
Auténoma del Pais Vasco, que disponen de la titulacién universitaria o titulo de grado, respecto de cada
una de dichas funciones, y de la titulacion complementaria que se indica respecto a la funcion
de Psicomotricidad,...

En este mismo sentido, se recomienda la siguiente redaccién para el apartado 2 de este
articulo:
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“2. En todo caso, Unicamente podran prestar los servicios de atencion temprana previstos en el Decreto
13/2016, de 2 de febrero, de intervencion integral en Atencién Temprana en la Comunidad Auténoma
del Pais Vasco, las personas profesionales que acrediten la titulacion universitaria o titulo de grado y la
titulacion complementaria relacionada en el apartado 1. a) anterior”.

Por otra parte, en la letra d) Logopedia del apartado 1, se atribuye a la habilitaciéon oficial
para el ejercicio profesional como Logopeda por los Colegios Oficiales Profesionales el mismo
rango de validez que la acreditacién del titulo universitario, lo cual nos parece excesivo y rompe
la coherencia de las exigencias sefialadas en esta norma. En todo caso, podria contemplarse
en una Disposicién especifica la consideracién excepcional de dicha equivalencia, si hubiera
razones que lo avalasen.

V.- CONCLUSION

El CES Vasco considera adecuada la tramitacién del “Proyecto de Decreto por el que se
establece el Catdlogo de titulos, estudios y de competencia profesional que permiten la
acreditacion de la cualificacién profesional en Atencién Temprana”, con las consideraciones que
este érgano consultivo ha efectuado.

En Bilbao, a 15 de febrero de 2019

V2 B2 El Presidente La Secretaria General

Francisco José Huidobro Burgos Emilia Malaga Pérez

ANEXO: Consideracidon de caracter formal

Art. 5. Formacion o experiencia especializada en Atenciéon Temprana

El apartado 1 establece que “de acuerdo con lo previsto en el parrafo segundo del articulo
22.1 del Decreto 13/2016, de 2 de febrero, de intervencidon integral en Atencién Temprana
en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, las personas profesionales en Atencién Temprana,
ademads de la cualificacién correspondiente a su disciplina -y que deberan acreditar en la
prevista en el apartado anterior-, contaran con una formacion especializada en Atencion
Temprana o, en su defecto, experiencia especializada en la materia”.

Consideramos que la precisién sefalada es un error producido por haberse incorporado el
art. 4 al anteproyecto de Decreto en un momento posterior a la redaccién del 5 y que, en
todo caso, los preceptos a los que se debe aludir son dos: el 3 (cualificacién de las personas
profesionales en atencién temprana) y el 4 (homologacién de titulos extranjeros expedidos por
una universidad o institucién de educacién superior extranjera).

Por ello, recomendamos la siguiente redaccién alternativa:
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“1. De acuerdo con lo previsto en el parrafo segundo del articulo 22.1 del Decreto 13/2016, de 2 de
febrero, de intervencion integral en Atencién Temprana en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco,
las personas profesionales en Atencién Temprana, ademas de la cualificacion correspondiente a su
disciplina -y que deberan acreditar en la prevista en los articulos anteriores/articulos 3 y
4-, contardn con una formacién especializada en Atencién Temprana o, en su defecto, experiencia

especializada en la materia”.
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